
Manizales, 28 de febrero de 2022

Doctora
BIBIANA MARIA LONDOÑO VALENCIA
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito
Ciudad

REF.: Proceso: EJECUTIVO
Ejecutante: CARMEN JULIA GOMEZ
Ejecutado: MUNICIPIO DE MANIZALES
Radicado: 2019-00281-00

RECURSO DE REPOSICIÓN

RUBÉN DARIO GIRALDO MONTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº
10248428 y T.P. 120489 C.S. de la J., apoderado de la ejecutante en la acción de
la referencia, por medio de este escrito, me permito presentar recurso de reposición
contra el auto calendado 22 de febrero de 2022, notificado por estado el día 23 de
los mismos mes y año, mediante el cual se dispuso la entrega de un título judicial,
ahora bien, en la solicitud de entrega del título presentada el 16 de diciembre de
2021, se solicita que la autorización se profiera en mi nombre, esto con previa
autorización de la ejecutante, toda vez que por el monto de la pretensión es menos
dispendioso para la señora Carmen Julia, que el dinero sea dispuesto a mi favor.

Por lo anterior señora Juez, solicito respetuosamente revocar el auto del 22 de
febrero de 2022, y en su lugar se profiera uno nuevo en el cual se autorice la entrega
del título judicial mencionado a favor de RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA con
cédula de ciudadanía 10.248.428 de Manizales y Tarjeta Profesional 120.489 del C.
S. de la J.

Aporto al presente escrito nuevo poder debidamente otorgado por la ejecutante, con
facultad expresa para cobrar y recibir.

Atentamente,

RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA
C.C. 10.248.428
T.P. 120.489






